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    Circular N° 360 

 
Ley N°30327 - Congreso de la República–  Ley de Promoción de las Inversiones para el 

Crecimiento Económico y el Desarrollo Sostenible  
 

 
La sexta disposición complementaria transitoria de la Ley de Promoción de las Inversiones para el 
Crecimiento Económico y el Desarrollo Sostenible modifica el artículo 23 de la Ley N° 30056, Ley que 
modifica diversas leyes para facilitar la inversión, impulsar el desarrollo productivo y el crecimiento 
empresarial.  
La citada norma dispone que las micro, pequeñas y medianas empresas generadoras de renta de tercera 
categoría que se encuentren en el régimen general y que efectúen gastos de capacitación a favor de sus 
trabajadores, tienen un crédito tributario contra el Impuesto a la Renta, equivalente al monto de dichos 
gastos, siempre que no exceda el 3% de su planilla anual de trabajadores del ejercicio en que devenguen 
dichos gastos. 
Por otro lado, la capacitación debe responder a una necesidad concreta del empleador y cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a) Las empresas deben desarrollar las actividades económicas comprendidas en la Sección D de 
la Clasificación Internacional Industrial Uniforme (CIIU) de las Naciones Unidas - Revisión 3.0, 
que se establezcan mediante decreto supremo. 

b) La capacitación debe ser prestada por las instituciones de educación superior que resulten 
eligibles para la Beca Pregrado del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo creado por 
la Ley 29837 o componente que lo sustituya. 

c) La capacitación debe ser prestada por personas jurídicas y estar dirigida a los trabajadores que 
se encuentren en planilla. 

d) La capacitación no debe otorgar grado académico. 
e) La capacitación debe realizarse en el país. 
f) Los gastos de capacitación deben ser pagados en el ejercicio en el que devenguen. 
g) Las empresas deben comunicar a la SUNAT la información que requiera en la forma, plazo y 

condiciones que establezca mediante resolución de superintendencia, del ejercicio en que se 
aplica el beneficio tributario. 

 
Finalmente, se añade el inciso 23.7 mediante el cual se establece que la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) informará anualmente al Ministerio de la Producción, 
al Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo y al Ministerio de Educación sobre las actividades 
económicas respecto de las que se aplicará el crédito tributario.  
 
Esta disposición entrará en vigencia desde el 22 de mayo del 2015. 
 
 
Esta circular se ha elaborado con el único propósito de poner en conocimiento de forma general y breve los aspectos más saltantes de las normas que se comentan; en 
consecuencia, no debe ser utilizada como fuente de consejo profesional. 
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